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	SOLICITUD: TRIBUNAL DE COMPENSACION



	NOMBRE
	
	APELLIDOS
	

	DNI
	
	
	

	TELEFONO
	
	EMAIL
	



	GRADO:

	CURSO:


					
	NOMBRE DE LA ASIGNATURA  CUYA COMPENSACIÓN SOLICITA

	 



	Requisitos y límites para solicitar Tribunal de Compensación
Requisitos:
Que les reste una sola asignatura, distinta del Trabajo de Fin de Grado, para finalizar los estudios, siempre que dicha asignatura no supere los 12 créditos ECTS y no constituya por sí sola una materia.
· [bookmark: _GoBack]Será necesario haber cursado un mínimo del 50 por 100 de la carga lectiva de su titulación en la Universidad Complutense de Madrid.
· Deberán estar matriculados de la asignatura objeto de compensación curricular.
· Que se hayan presentado, al menos cuatro veces, para la superación de la asignatura cuya calificación solicitan sea compensada.
· Que la nota media en dos de las calificaciones obtenidas de las convocatorias presentadas en dicha asignatura, sea de al menos un 3.
Límites: 
1. No podrán ser objeto de compensación los Trabajos Fin de Grado, el Practicum, las prácticas externas curriculares o extracurriculares, las prácticas profesionales, las prácticas tuteladas o las prácticas clínicas.
2. No podrán ser objeto de compensación las asignaturas optativas, salvo que la no superación de las mismas suponga la obligatoriedad de adaptarse a un plan nuevo o cambiar de itinerario o mención.
3. Estudiantes procedentes de otras universidades a los que ya se les haya concedido la evaluación por compensación curricular en su universidad de procedencia no podrán solicitar otra compensación en la UCM.
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